
2 6 1 . Sábado 31 de Octubre. Año de 1863. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio»» qu« hayau de in-
j j ^ e n los BOLETINKS OFICIALES schan do mandar 

iGefe Político respectivo, por cuyo couducto se pa
jito á los Editores de los mencionados periódicos. 

'7/IÍC/ orden de 6 de abril de \ 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO I.OS DOMINGOS 

PRECIO DE SCSCRICIUN — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella \ \ t% al mes; 30 el trimestre; "2 el semestre, y*'l4-i 
por un año.—Se admiten su^qripibncs en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
«.orredern baja de San Pablo, IIÍIIIHTO .'¡Ü, Imio.—FQert de i sta capital, directa
mente por medio do carta ;il lüiitor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—1¡ número suelto lo cuartos. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacionnt, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conliuúan en esla cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

Esposicion á'S. M. 

Seflora: Los Ministros que suscriben 
participan de la opinión, ya general en 
el país, de que es preciso descentralizar 
la acción administrativa del Gobierno. La 
púdica tranquila de las instituciones li
berales, que forman el mejor timbre del 
reinado de V. M.; el desenvolvimiento 
que bajo su protección ha csperimenlado 
la riqueza pública, v el eslraordinario 
impulso que recibe lodo género de empre
sas y proyectos, asi de interés general 
como local ó provincial, han aumentado 
de tal modo el número de los negocios 
del privativo conocimiento de la Admi
nistración central, que hacen difícil y em
barazosa su marcha, por mucho celo y 
discreción que se desplegue, y debilitan 
lis garantías de acierto que el bien del 
servicio .exige. 

Movido de estas poderosas considera
ciones, el Gobierno de V. M. ha apresu
rado el planteamiento de la ley para el 
Gobierno» de las provincias, sancionada 
por Y. M. en 2.:) de setiembre próximo 
pasado, porque corresponde á la necesi
dad antes indicada de descentralizar, y 
ofende considerabléñiétite el circulo de 
acción de las Diputaciones provinciales. 

, Y ahora, insistiendo en el mismo pro
posito, y para poner las facultades de 
lgadas y discrecionales dé los Goberna
r e s de la pro-viucids en armonía con 
*°* principios epnsigiuuloj en la nueva ley 
0 0 1 1 el pensamiento d i Gobierno, los mi-
r i I s t l*os que suscribeu lumen el honor de 
imponer á la aprobación de Y. M. el ad-
JUüto proyecto do decreto. 
, Ki) é| parle el Gobierno del principio 

1 1 6 que, si corresponde á los Ministros la 
¡polución de los negocios de interés pro-
uncial ó municipal que afecten directa-
toenk- al interés general del Estado, la 
f i s i ó n de lo> qiie so refieren tvsclusiva-
y e»te al interés propio de las provincias 
• ^"nicipíos puede confiarse á losGober-
W«lorcs con las Diputaciones y Consejos 
^ ¡ a c i a l e s — Y no teme de modo alguno 

el Gobierno que la aplicación de este 
principioaltet'e la armonía que de..c e x i s 
tir entre la Administración provincial y 
la central, dado que los actos de los Go
bernadores y de las corporaciones citadas 
deberán sujetarse á las leyes vigentes, \ 
que el Gobierno se reserva la facultad de 
inspeccionar y reformar, ya por propia 
iniciativa, ya áinstancia de parte, en lo
dos los„uegocios de cuyo conocimiento 
hoy sé desprende. 

l*ot oirá parle, la delegación de a t r i 
buciones que en diferentes épocas y di
versos ramos de la Administración han 
hecho gobiernos anteriores en las auto
ridades provinciales, si bien siempre en 
reducida escala, han dado los mejores 
resultados, patentizando las ventajad Be 
que la Administración funcione cerca de 
los mismos sitios donde su acción inme
diata es necesaria. 

No cree, ciertamente, el Gobierno que 
con las medidas tiene ahora el ho
nor de preponer á V. M. quede plantea
do lodo su pensamiento; pero si que ha 
legado á los límites posibles dentro de la 
egislacion existente; y que mientras esla 

se reforma, los pueblos y las provincias 
oblendrán ventajas notorias en su Admi
nistración, que influirán también en el 
mejor servicio público. 

Madrid 17 de octubre de 1SG5.—Se
ñora.—A los R. I \ de V. M.—Martines 
de Mirallores.—Rafael Monares.—Mar
qués de la Habana.—Viclorio Fernandez 
Lascoiti.—Francisco de. Mala y A los. 
—Florencio Rodríguez Vaamoojde.—Ma
nuel Alonso Marlinez.—Francisco Reí-i 
man ver. 

K E \ L OECRKTO. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I." Corresponde á los Go

bernadores de las provincias, por dele
gación del Gobierno, y ejerciendo la fa
cultad que les concede la ley de 25 <le 
setiembre último, resolver por si y con 
acuerdo de las Diputaciones ó Consejos 
provinciales, se--un losi.csaoá, iodos los 
asuntos de ¡nlerésprov; :\ c';:al 
que, no afecten directamente al interés ge
neral del Estado, ó cuyo conocimienlo 
no esté osprcsainenlr cometido por una 
ley del reino á autoridad superior. 

Arl. 2." Las resoluciones (pie los Go
bernadores adopten en virtud de. la de
legación conferida por el articulo ante
rior, se razonarán, espresando la ley Ó 
disposición superior en «pie se apoyen, 
s i empre (¡ue exista, y se publicarán éu él 
Boletín Oficial de la provincia cuando 
fueren de interés local, provincial o de 
alguna corporación, sociedad ó empresa, 
dando cuenta de ellas al Gobierno. 

Arl. 5.° De las resoluciones dictadas 
por los Gobernadores en virtud de dele
gación, puede apelarse ante el Mini-tro 
del ramo respectivo, sin perjuicio de su 
cumplimiento, salvo cuando este se sus
penda por evitar perjuicio irreparable. 

xVrt. 4." Qompete á los' Gobernado
res por delegación del Gob orno la apro
bación de ios presupuestos y cuentas 
municipales, oyendo precisamente al Con
sejo provincial respecto de aquellos cu
yos ingresos ordinarios y estraordinarios 
escedan de la cantidad de f OO.tiOO ré: 

Arl. 5." Ademas de las facultades que 
compelen á los Gobernadores en virtud 
ile lo dispuesto en los artículos 56 y 57 
de la ley para el gobierno de las provin
cias, les corresponde, siempre que pro
cedan de conformidad con lo acordado 
por la Diputación provincial: 

Primero. Aprobar todos los gastos é 
ingresos en que no hubiere alteración con 
respecto al ano económico anterior. 

Segundo. Todos los ingresos volados j 
por las Diputaciones en cumplimiento de 
lo prevenido en Jas leyes vigentes, mien
tras no escedan de los recargos ordina
rios establecidos sobre las contribuciones. 
De .todas estas medidas darán cuenta los 
Gobernadores al Ministro de la Goberna
ción, nó bien las hayan adoptado. 

Art. 6 . # Sin perjuicio de la aproba
ción definitiva del presupuesto provincial, 
que se reserva el Gobierno, empezará á 
regir desde que lo ha Van aprobado de 
común acuerdo los Gobernadores y Di 
putaciones provinciales.* 

Arl. 7." Resolverán también los Go
bernadores lodas las incidencias de pre 
supuestos que se refieran á los capítulos 
señalados en el a r t . 5.° 

Art. 8.° Los-G o be madores podrán dis
poner, con acuerdo de las Diputaciones 
provinciales, de la cantidad consignada 
en el capitulo de imprevistos del presu
puesto provincial, justificando debida
mente su inversión. Las órdenes contra
rias á esta disposición quedan lodas de 
rogadas 

Arl. 0." En cada una de las capita
les de provincia habrá unajunla de obras 
públicas compuesta del Gobernador, Pre-

¡ sitíenle, de dos Diputados y un Conseje-
i ro provinciales, del Alcalde, del Ingenie

ro Gefe de la provincia, del arquitecto 
provincial, de. los Ingenieros del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos que ejer
zan su cargo en ella, de los Arquitectos 
de distrito , de un Director de caminos 
vecinales y del Gefe de la sección de Fo 
mentó, que hará las veces de Secretario 
Esta Junta será consultada sobre todos 
los proyectos de obras que se costeen 
con fondos provinciales ó municipales. 

Arl. 10. Las Diputaciones provincia
les formarán inmediatamente el plan ge

neral de los caminos de sus respectivas 
provincias, teniendo presénteselas nece
sidades de estas y sus relaciones con las 
inmediatas, combinándolo con las ca r re 
teras comprendidas en el plan del Gobier
no y con los ferro-carriles concedidos y 
en proyecto. 

Arl. I I . Cuando sea necesario, las 
Diputaciones reclamarán por conductodel 
Gobernador las noticias y dalos que con
s ide ren convenientes para combinar el 
enlace con las carreteras y ferro-carriles 
existentes y en proyecto. 

Arl. 12." El Gobernador publicará el 
plan en el Holetin Oficial, designando los 
pueblos estreñios é intermedios de la lí
nea, v admitirá durante un mes las recla
maciones que sobre él hagan los Ayunta
mientos, corporaciones y particulares. 
Teniendo présenles las reclamaciones 
indicadas, y previo informe de la Junta 
de Obras públicas de la provincia, la Di
putación podrá modificar el plan, publi
cándolo nuevamenle en el Boletín Oficial. 

Arl. 15. El Gobernador remitirá el 
plan á la aprobación del Ministerio de Fo
mento, al que elevará lambien con su in
forme las reclamaciones presentadas. 

Art. 14. Aprobado por el Ministerio 
el p(an de los caminos de cada provincia, 
las Diputaciones acordarán las obras que 
desde luego se hayan de llevar á cabo, 
consignando los fondos indispensables 
para su estudio y ejecución. 

Ar!. 15. No se empezará obra a lgu
na en los caminos provinciales, sin que 
previamente se haya formado el oportu
no proveció con arreglo á los formula
rios que circule la Dirección general de 
Obras públicas. El .Gobierno ó el Gober
nador, según los casos, aprobarán los 
provéelos, oyendo siempre á la Junla de 
Obras públicas de la provincia. 

El Gobierno aprobará,: 
Primero. Cuando sea necesario algu

na expropiación forzosa. 
Segundo. Cuando el presupuesto ó 

coste total de la obra, dentro de la pro
vincia, esceda de 500.000 rs . Rajo nin
gún preleslo se consentirá la división en 
porciones déla obra proyectada, pára los 
efectos indicados en el párrafo anterior. 

Tercero. Cuando el dictamen facul
tativo de la Junla de Obras públicas de 
la provincia >ea contrario al provecto. 
En los demás casos bastará la aprobación 
de los Gobernadores, después de. oír á 
dicha Junla y á la Diputación provin
cial. 

Arl. 16. Aprobado el proyecto, y 
decidida por la Diputación la ejecución 
de una obra, los Gobernadores procede
rán á la subasta y adjudicación, confor
me á lo dispuesto en los reglamentos vi
gentes. 

Art . 17. Corresponde también á los 



Gobernadores aprobar las cerlificacioncs auc espidan los facultativos encargados 
e inspeccionar las obras, disponiendo su 

pago en los plazos y con los requisitos 
que se determinen en las condiciones y 
reglamentos. 

Art. 18. Quedan autorizados los Go
bernadores para aprobar presupuestos 
adicionales, después de oír el dictamen 
de la Junta de Obras públicas de la pro
vincia, siempro que con los primitivos no 
sumen juntos la cantidad (ijada en el a r 
tículo 15 . 

Arl . 19. Quedan igualmente autori
zados los Gobernadores para aprobar las 
Uquidaciones y las actas de recepción 
provisional y definitiva de las obras cuyo 
coste no csceda de los citados oOO.O'OO 
reales, oyendo previamente a la Junla de 
Obras públicas y á la Diputación pro
vincial. 

Art. 20. La recepción se liará por el 
Ingeniero Gefe de la provincia, asociado 

.de dos Diputados provinciales, y las cer
tificaciones y liquidaciones se ajuslarán 
á los modelos que circule la Dirección 

Íencral de Obras pública. A falla del 
ngeniero Gefe, el Gobernador designará 

el que baya de reemplazarle. 
Art . 2 Í . Los Gobernadores tienen la 

alta inspección de los caminos provincia
les: corresponde les su conservación, ré 
gimen V policía, para lo cual deberán 
atemperarse a las ordenanzas que rijan 
en la materia y al sistema que establez
can los reglamentos, eon arreglo á la ley 
de 2."> de setiembre último, y sin perjui
cio de lo que esta dispone en el párrafo 
sétimo del ai t. 55 ; 

Arl . 22. Los Gobernadores serán 
precisamente oíslos respecto de la conve
niencia y oportunidad de loria obra del 
Estado en las provincias, y ejercerán in
mediata inspección y vigilancia en su 
ejecución. 

Art. 25 . Las Diputaciones, luego que 
hayan formado el plan de los caminos 
que deban costearse con fondos de las 

f irovincias. formarán también, oyendo á 
os Ayuntamientos, el de los caminos ve

cinales que interesen á mas de un pueblo, 
designando los que deb«in concurrir á s u 
construcción y conservación. 

ta Los Gobernadores publicarán el plan 
en el Boletín Oficial, y lo aprobarán, 
d e s p u é s de o i r í a s reclamaciones que les 
presenten durante un mes, y el dictamen 
de la Junta de Obras públicas de la pro
vincia. 

Arl. 24 . Aprobado dicho plan, e l i -
berarán los Ayuntamientos y acordarán 
las obras que crean conveniente ejecutar 
en los caminos vec-nales que interesen á 
uno ó mas pueblos. iS'o podrá comenzar
se obra alguna en estos caminos sin que 
se formalice el oportuno proyecto efln ar
reglo á los formularios que circule la Di
rección general de Obras públicas, y sin 
que obtenga la aprobación de quien cor
responda, según lo que dispone el a r 
tículo 15 de este decreto, oyendo siem
pre el dictamen de la Junta de Obras pú
blicas de la provincia. 

Arl. 2 5 . Quedan los Gobernadores 
autorizados para mandar celebrar y apro
bar las subastas de obras de los caminos 
vecinales, siempre que no escedan de los 
tipos lijados en los artículos anteriores, 
asi como las liquidaciones y la recepción 
de las que ss determinen, oyendo á la 
Junta de Obras. 

A r l . 26 . Corresponde á los Alcaldes, 
asociados de los dos mayores contribu
yentes, aprobar los certificados de obras 
que espidan los Directores facultativos 
de las mismas, y disponer su pago en los 
plazos y con los requisitos que se deter
minen én las condiciones y reglamentos. 
Las liquidaciones y certificaciones se 
ajustarán á los modelos que forme la-Di
rección general de Obras públicas. 

Arl . 27 . La conservación, régimen y 
policía de los caminos vecinales compete 
a los Alcaldes respectivos, quienes se 
atemperarán á las leyes y ordenanzas 

que rijan en el ramodeObraspúbl icas , y 
á los reglamentos. 

Art . 2 8 . Si las Diputaciones acuer
dan ejecutar con fondos de la provincia 
obras que no sean vias de comunicación, 
corresponderá á los Gobernadores man
dar formar los proyectos y aprobarlos, 
oyendo previamente á la Diputación y á 
la Junta provincial de Obras públicas, 
cuando el coste de las obras no esceda de 
500.000 rs . Para la formación de pro
yectos, modo de hacer el pago y liquida
ción, se observarán las formalidades que 
prescriban los reglamentos. 

A r t . 29 . Cuando el presupuesto de 
los obras que se trate* de ejecutar esce
da en su totalidad de aOO.OOO r s . , r e 
mitirán los Gobernadores todos los an
tecedentes al Ministerio de Fomento, si 
se refieren á edificios destinados á ser
vicios que de él dependan, y en otro 
caso al de la Gobernación para la reso
lución oportuna. 

Arl . 30 . los Gobernadores eleva
rán al Ministerio correspondiente, con su 
inlorme razonado, las reclamaciones con
tra sus providencias, según lo disponen 
los artículos comprendidos en el cap. o " 
de la ley de 2o de setiembre próximo 
pasado, y el 78 del reglamento de la 
misma fecha. 

Arl. 5 1 . Para la gestión de los nego
cios de Hacienda pública, los Goberna
d o r e s , como delegados especiales del 
Gobierno, ejercerán las mismas atribu
ciones que las disposiciones aun vigentes 
conferian á los intendentes de provincia, 
salvas l a s q u e , por resoluciones poste
riores á la supresión de estas autorida
des, han ¿ido encomendadas á los Ad
ministradores principales de Hacienda. 
Los Gobernadores podrán delegaren e s 
tos todas ó parle de las facultades que 
les están conferidas, según crean con
veniente al mejor servicio, dando cuenta 
al Gobierno en cada caso. 

Art . 52. Las órdenes que emanen 
del Ministerio y de las Direcciones de 
Hacienda referentes á personal y las que 
produzcan resolución definitiva en r e 
clamaciones ó espedientes incoados en 
las provincias, serán precisamente co
municadas por conducto de los Gober
nadores. Un Oficial de la Administración 
de Hacienda pública que no ejerza el 
cargo de interventor desempeñará en el 
Gobierno de provincia las funciones de 
Secretario en la parle económica, sin 
perjuicio de que les respectivos Gefes 
despachen directamente con el Goberna
dor los asuntos que este determine. 

Art . 5 3 . Los Gobernadores tienen el 
carácter de Delegados especiales del 
Gobierno cerca de todos los estableci
mientos públicos, oficinas y luncionarios 
que dependan de los Ministerios de la 
Gobernación, Hacienda y Fomento, y 
muy especialmente en los establecimien
tos de beneficencia y corrección. 

Art. o í . En este concepto, no solo 
les compete vigilar por que en ellos se 
cumplan las leyes y disposiciones v-gen-
les y proponer directamente al.Gobierno 
las reformas y mejoras que crean conve
nientes, sino que en virtud de dicha e s p e 
cial delegación, y sin perjuicio de lo que 
esté prevenido en cada caso, pueden dictar 
las medidasperenloria.s que el mejor ser
vicio exija en momentos dados, part i 
cipándolas al Gobierno; amouestar á los 
funcionarjos encargados inmediatamente 
del régimen y gobierno de dichos e s t a 
blecimientos, dependientes de los Minis
terios indicados, y suspenderlos, si lo 
consideran necesario; observando, sin 
embargo, respecto de los de instrucción 
pública, la forma y límites establecidos 
en la,ley de 9 de setiembre de 1857. 

Dado en Palacio á diez y siete de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—lis ta rubricado de la Real manó.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

IIBALES DECRETOS. 

En atención á las consideraciones que 
me ha espueslo el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el parecer, del 
Consejo do Ministros, para llevar á efec
to la ley de gobierno y administración de 
las provincias de 25 de setiembre ú l 
timo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 Q u e d a n disuellus las ae* 

tuales Diputaciones provinciales. 
Arl. 2." Se procederá á la elección 

general de Diputados provinciales, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar l . 27 de la 
citada ley, en los dias 22, 23 y 2\ ijpl 
próximo mes de noviembre en la Penín
sula é islas Baleares, y en los tres pri
meros de diciembre siguiente en Ca
narias. 

Art. 5.° Las nuevas Diputaciones 
provinciales se instalarán el I.° de enero 
del ano 186 ' tcn la Península, islas Ba
leares y Canarias, en cuyo dia verificarán 
su- primera reunión ordinaria. 

Dado en Pal ció % veinte de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Yaamonde. 

En vista de lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y de conformidad con 
el dictamen de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en resolver: 
Articulo I L a s operaciones relat i

vas al padrón, alistamiento y sorteo para 
la quinta de 1864, se practicarán en los 
meses de noviembre y diciembre del p re 
sente ano y enero deí inmediato. 

Arl. 2.° Por el Ministerio de la Go
bernación se adoptarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo man
dado en el arlícub» anterior. 

Dado en Palacio á 28 de octubre de 
1865.—Está rubricado de la llüal mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Floren
cio Rodríguez Vaamonde. 

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co.— Negociado o.°—Quintas. 

Para que tenga cumplido efecto lo 
acordado en el R a l decreto de fecha de 
ayer, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que las operaciones relativas al 
padrón, alislamienlo y sorteo para la 
quinla correspondiente al año próximo de 
1864, se verifiquen en el tiempo y forma 
que espresan las disposiciones siguientes: 

i . u La formación del padrón se liara 
en los dias del 20 de noviembre al 9 de 
diciembre próximos, del modo que pre
viene el capitulo 4." de la'ley vigente de 
reemplazos; pero entendiéndose que el 
dia i . del mismo noviembre sustituirá al 
i .° de enero para los efectos espresados 
en el art . 56 de dicha ley. 

2.* Los Gobernadores de las provin
cias podrán, si io estiman conveniente, 
disponer que en las capitales y poblacio
nes de crecido vecindario, se" empiece á 
formar el padrón antes de la época fijada 
en la prevención anterior. 

5 / En los dias 10 y siguientes hasta 
el 25 del indicado mes de diciembre, se 
formará el alislamienlo, y en él serán com
prendidos, según lo dispuesto en el a r 
tículo 15 de la ley citada: primero, los 
mozos que el dia 50 de abril inclusive de 
1864 tengan 20 artos de edad y no deban 
haber cumplido 2 1 ; y segundo\ los mozos 
que teniendo 21 anos y sin cumplir 25 en 
el mismo dia 30 de abril, no enlraron por 
cualquier motivo en ningún sorteo de los 
anos anteriores para el reemplazo del ejér
cito. 

i . J Se observarán en la formación de 
esle alistamiento todas las disposiciones 
del capitulo 5.° de la citada ley de r c e m . 

plazos, con la variación de aue v ^ 
de residencia a que se refiere el k?i -l* 
se entenderán los dos anteriora! i 5 
viembre próximo venidero, y q u e J? n ° ~ 
presado mes sustituye para la e fo iJr 
do eslas operaciones al de enero de i » ? ? 

5.* El dia 24 de diciembre s e b 
eará el alistamiento en la forma' m „ 
tablece el ar l . 42 de dicha lev vnLt 
necerá espueslo al público en los • 
acostumbrados por 10 dias hasta el i A 
enero próximo. a e 

6. a El domingo 3 del mismo m c s fi« 
enero empezará la rectificación del alish 
miento y continuará hasta el 25 incíusf 
ve, observándose todas as formalidades 
que exige el capí lulo 6.° do la vigente lev 
de quintas en los dias festivos y en | 0 s 
no festivos en que hubiere sesión, anun
ciándose este previamente al fin de la a n ~ 
lérior. 

7 / Cuando se Ira le de resolver l a s 

esclusiones del alistamiento cou arrezo á 
los párrafos tercero, cuarto y quinto0 del 
arl . 45 de la ley, se tendrá'presente lo 
dispuesto en la regla tercera de esta cir
cular, respecto á la edad de los mozos 
alistados. 

8. a Las reclamaciones sobre el alis
lamienlo se harán y resolverán con suje
ción á lo mandado en el capitulo 7.° de 
la ley de reemplazos, escoplo los artícu
los 55 y l)\ que no pueden tener efecto 
hasta después del sorteo de décimas, vel 
55 que se aplicará con la modificación 
espresadaen la disposición 4. a de la pré
senle Real orden respecto al tiempo de 
residencia de los mozos y sus padres en 
cada pueblo. 

9 . a El sorteo general para la quinla 
de 1864 se practicará en todo el reino 
el domingo 24 de enero del mismo año,, 
bajo la responsabilidad de los Ayunta
mientos y con estricta sujeción á las dis
posiciones del capítulo 8.° de la ley de 
reemplazos hasta el ar t . 70 inclusive. 

10. No se harán las citaciones que 
previenen los ar ls . 71 y 72 hasta que, 
NOlada v sancionada la ley en que se fije 
el conliúgenle del reemplazo de 1864, se 
dicten las órdenes necesarias para su eje
cución. 

H . Los Gobernadores publicaran y 
circularán inmediatamente en e¡ Boletín 
O/ícia/de cada provincia la presente Real 
orden; participarán desde luego á este 
Ministerio haberlo así verificado, ven tiem
po oportuno haber quedado cumplida en 
todas sus parles. . 

De R-al orden lo digo a Y. S. para 
su inteligencia, la del Consejo y Ayunta-" 
mienlos de esa provincia, y demás erec
tos consiguientes. Dios guarde a V. b. 
muchos-anos. Madrid 29 de octubre de 
1865.—Vaamonde.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
José García del Mazo, cuyas sertas se es
presan á continuación, debiendo darme co-
nocimienlo de esle servicio. 

Madrid 28 de octubre de 1865.—E' 
Conde de Ezpelela. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz regular; boca regular; barba poca; 
color sano. 
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S E S T A SECCIÓN. 

BATALLÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

.JVúmero 4 3 . 

Todos,los individuos procedentes (Id 
reemplazo de 1863, y los quo pertene
ciendo á ja clase de sustilulo&correspon-
den á loa reemplazos ile i 861 y 62, se 
presentarán á los Capitanes de sus com
pañías, eí lunes 9 de noviembre próximo, 
á las nueve de su mañana, en el cuartel 
de San Francisco de esta corte, con el 
objeto do cumplimentar lo dispuesto en 
Real orden dé ^1 último, respecto al in
greso en «-I ejército activo de los soldados 
provinciales de las citadas procedencias. 

Madrid 28 de octubre de 4865.—1^1 
T. C. primer géfe, Eduardo Gutiérrez de 
Cabiédes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de-esta cor
te , refrendada por el Escribano del nú
mero habilitado don Mariano Demetrio de 
Ortiz, se cila, llama y emplaza á la per 
sona, hasta ahora desconocida, que sea 
actualmente tenedora de un talón al por
tador, derla Sociedad del Crédito Mobi
liario, y cuntía el Banco de Esparta, por 
200.00b rs . vn., serie Y, número 5904, 
que fué sus!raido ó padecido estravlo á 
don Juan Triverio y Sandino, que lo ha 
bía recibido de dicha Sociedad el 20 de 
mayo de 1862, en pago de obras ejecu
tadas para el ferro-carril del Norte, pa
ra que en el termino de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado por la citada 
escribanía, por medio de Procurador con 
poder bastante, á contestar la demanda 
promovida por el espresado Triverio y 
bandino, sobre que se declare cancelado, 
nulo y de ningún valor ni efecto el indi • 
cado talón, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid ">0 de octubre de 1865.—Ma
riano Demetrio de Ort iz .—820. 

Don Esteban Castaño, vecino y del 
comercio de esta corle, ha solicitado e s 
pera para el pago de sus créditos; y 
con objeto do que sus acreedores se en
teren de los motivos que á ello le impelen 
antes de presentarse en concurso volun
tario, se tía mandado por el Juzgado de pri
mera instancia del Centro de esta corle y 
escribanía de don Cipriano Pérez, convocar 
á dichos acreedores á ana junta que ten
drá lugar el 50 de noviembre próximo ve 
nidero, á las doce de su mañana, en la au
diencia de su señoría. 

Madrid 28 de octubre de 1 3 6 3 . — 
Cipriano Pérez .—818. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providoncia del Sr . don 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital» refrendada por el Escriba
no del número don Juan Zozaya, se saca á 
pública subasta una casa sita en la villa 
de Ciempozuelos, y su calle de San Se 
bastian, pura, I I moderno, y 18 antiguo, 
que encierra unasuperíicie do 10.903 pies, 
retasada en la cantidad de 69 .344 rs.; y 
para su remate está señalado el (lia 18 
Jje noviembre próximo, á las once de su 

mañana, jen la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial, frente á Santa Cruz; las personas 
(pie deseen saber mas pormenores podrán 
adquirirlos en la escribanía del referido 
Zozaya, calle Mayor, núm. 121 . 

Madrid 28 de octubre de 1865.—819 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del 
Vallet ' 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia de Madrid, el 
Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Lozoya del Valle, de la misma provin
cia, partido de Torrelagnna, ha determina
do proceder á la subasta de lenas de r o 
ble del cuarto tranzón, que lo forman el 
Rarrnncon, Peñahueca, El Tirón y Yal-
deperdices, del común de vecinos de la 
misma, por precio alzado, habiendo sido 
valuado por los empleados del ramo de 
montes, en 71 .000 arrobas de leña,.á 50 
céntimos arroba, y su valor total 55 ,500 
reales vellón., tipo para la subasta, y 
para su remate se ha señalado el domin
go 22 del próximo mes de noviembre, en 
la casa de Ayuntamiento, de diez á doce de 
su mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, previo loque de campana, en 
cuyo punió estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. Lo que se anuncia llaman
do l idiadores. 

Lozoya del Valle 22 de octubre de 
1865.—Él Alcalde constitucional, Felipe 
Martin. 

¡ Alcaldía constitucional de Piñuecar. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Piñuecar, con la competente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, sacaá pública subasta las leñas 
de chaparro, bajo del primer tranzón de 
la derecha de la dehesa de las Pozas y el 
Roble de los Carneros, pertenecientes á 
este pueblo, bajo el tipo de 5250 r s . , cuyo 
remate tendrá lugar el día 24 de noviem
bre próximo venidero, á las doce de su 
(lia, en la casa de Ayuntamiento del mis
mo, bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en el acto del remate 
y en la Secretaría de este municipio, 
desde la fecha de hoy. 

Piñuecar 24 de octubre de 1865.—El : 

Teniente Alcalde, Lucio García .—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Víctor Mon-
loya, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villaconcjos 

Iil Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villaconcjos, autorizado que ha 
sido, tiene acordada la subasta de los de 
rechos y abasto, con la esclusíva en la 
venta al por menor de los artículos de 
consumos y especies de vino, aguardien
te, aceite, jabón, tocino y sus embutidos 
y carnes frescas, por diez y ocho meses, 
a contar desde 1. de enero de 1864 a 
50 de junio de 1865, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones (pie están de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamien
to para lostjue quieran enterarse, y sus 
dos remales temjrán efecto en las casas 
consistoriales, los dias 8 y 15 de noviem
bre próximo, de diez á doce de*sus maña
nas; y se anuncia al público llamando li-
ladorcs. 

Villaccnejos 2 3 de octubre de 1863. 
—El Teniente Alcalde, Pablo Hernández. 

lAlcaldia constitucional de Carabanchcl 
Alto.\ 

La persona que haya perdido ó se'.le 
haya eslaviado una muía, puede presen
tarse en esta Alcaldía, donde se ha r e - | 
cogido una, que será entrevada al sugeto 
que acredite perlenecerle, después de da 

das las seflas de la que ha perdido para 
cerciorarse ser la misma. 

Carabanchel Alto 2 4 de octubre de 
1865 .— El Teniente Alcalde, Vicente 
Morales. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Autorizado debidamente el Ayunta
miento constitucional que presido por el 
escelenlisimo señor Gobernador civil de 
la provincia para subastar las lenas de 
los sitios titulados Picario, Prado, Mon
j a s y Espinares, pertenecientes á los pro
pios de este pueblo, las cuales deben ser 
rozadas en la presente invernada, para 
con sus productos atender á cubrir las 
atenciones municipales, se . ha acordado 
por el Ayuntamiento con esta fecha se-
nalar_para que tenga efecto su remate el 
dia 2o del próximo noviembre, de las on
ce de la .mañana en adelante, en la casa 
consistorial de este pueblo, previa pulsa
ción de campana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, redactado 
por los facultativos del ramo y demás que 
ordena la ordenanza general de mon
tes, y lo estará en el aclo del remale, y 
bajo la cantidad de 10.800 rs. en que sé 
hallan lasadas las referidas leñas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los l idiadores. 

Mangiron 25 de octubre de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Rafael Velasco.—Por su or
den, Hilario Ramírez, Secretario. 

•un» iftotoMo mtigm $ o ¿ w\¡ o í ou f tadifflm u« 5£| now - i-, » 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

EnirwJo por las puertas en el dta as noy. 

2259 fanegas de trigo. 
2600 arrobas de harina de id. 
7185 arrobas de carbón. 

150 vacas, que componen 52 .225 
libras de peso. 

74.5 carneros, que hacen 15.584 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. | 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra* 
ídem de ternera, de 96 á 103 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 9 0 rs . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 125 rs . arroba, y üe 46 

á ;>6 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 66 rs . arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 1 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á .56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 •?. arroba, y de 7 

á 9'cuartos .:. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 2 á 65 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 0 1|2 rs . arroba y de 2 á 

5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 29 á 32 rs . fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1799 fanegas. 
Quedan por vender 586 

Precio máximo.. . . 53 
ídem mínimo 46 
Ídem medio 50,67 

Lo que se anuncia al público n»~> 
inteligencia. p a r a su 

Madrid 50 de octubre de W& * 
Alcalde-Corregidor, Duque de Scsti 1 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 50 de octubre de IRA* 
las tres de la larde. * 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidada 
publicado, 54-10 . °» 

Ídem diferido, publicado, 49-80. 
Deuda amorlizable de primera clase 

publicado, 56 d. ' 
ídem del personal, publicado, 2 9 ^ 5 5 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, coa 2 1|2 do interés 
anual, id., 53 d. 

Acciones de carreteras, emisión da 
1 .• de abril de 1850, deá4000 r s . , 6 por 
100 de.interés anual, id., 100-75 d 

Ídem de á 2000 r s . , id., 101-oO'd 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100^75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 9 - 2 5 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de a 

2 0 0 0 r s . , i d . . 9 9 - 7 5 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99 -80 . 
Ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-85 y 90. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220-50 . 

ídem hipolecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interésele 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, a 
157 l'l4 por 100, id., 110 d 

Acciones de los ferro-carriles do Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. r 

Obligaciones de id»., id. , id., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-85 d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

PARTE N O O F 1 0 1 W , 

A N U N C I O S . 
Aviso á los tratantes, cocheros y taho

neros. 

El domingo i ." de noviembre, á las 
doce de su mañana, se venderán en el 
cuartel de Guardias, que ocupa el regi
miento coraceros de Rorbon, varios ca
ballos sobrantes, rebajados va de precio. 

* 817. 

LA ARGENTINA. 

Sociedad especial minera. 

Con <Ma fecha se lian hecho los prime
ros roquerimietMos por escrito segun P r e ' 
viene el art. 21 de la ley rio sociedades 
mineras y 11 del reglamento dé la socie
dad H los ?óci'>s poseedores de lait acsiODOS 
números 2 1 . oO. 31 y 45 qiiri tullan o» 
descubierto <ta dividendos, (jara que acu
dan á satisfacer lo que adeuda»', en casa 
del siTior tesorero don J i .m M .tallan», que 
habita Corredera Alia .le San VMo, nú
mero 12, cuarto segumto do \» durechaj.el 
la inteligencia que de no vpriGcatlo, so de
clararán amortizadas sos acciones, coi: ar
reglo a la espresada lev y reglamento»- , 

Madrid 31) de octubre de 1*63.—El Se
cretario, M. A. 
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